
Fecha: 26/03/2015

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA Jl 'DIClAL

IBAGl E(TOLIMA) ADMINISTRATIVO Oral Administrativo 005
Traslado Agencia Nacional Defensa Jurídica (25 días) - Art. 199 Ley 1437

Entre: 26/03/2015 y 26/03/2015
Pági

Número Expediente Clase de Proceso SubClase de Proceso Demandante/Denunciante
Fecha

Actuación

Fecha

Inicio

Fecha

\7miento
Anotación

73001333300520130044200 ACCIÓN REPARACIÓN
DIRECTA

Sin Subclase de Proceso JHON KENEDY VARGAS AROS 26/03/2015 26/03/2015

73001333300520130092100 NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso COLOMBIA
TELECOMUNICACIONES S.A.
E.S.P.

26/03/2015 26/03/2015

73001333300520140046400 ACCIÓN REPARACIÓN
DIRECTA

Sin Subclase de Proceso LUIS CARLOS HILARIÓN AVALA 26/03/2015 26/03/2015

73001333300520140050000 NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso HÉCTOR VLAD1MIR IÍSP1N
ACOSTA

26/03,2015 26/03/2015

73001333300520140053500 ACCIÓN REPARACIÓN
DIRECTA

Sin Subclase de Proceso LUISA FERNANDA ROJAS
BETANCOURTI1

26/03/2015 26/03/2015

01/05/2015 Ibagué. 26 de mar/o de 2015. notificado el llamado en
garantia al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la lecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del articulo 199 de la Le> 1437 de 2011
modificado por el articulo 612 del Código General del
Proceso.

01/05/2015 (bagué, 26 de marzo de 2015, notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Juridica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la techa empie/a a correr
el término de VEINTICINCO (25) dias de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la Lev 1437 de 2011
modificado por el articulo 612 del Código (¡eneral del
Proceso.

01/05/2015 Ibagué. 26 de marzo de 2015, notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del listado > Ll Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empie/a a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que irata el
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el articulo 612 del Código General del
Proceso

01/05/2015 [bagué, 26 de marzo de 2015, notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al bu/ón de correo electrónico para recibir
notificaciones indicíales, en la lecha empieza a correr
el termino de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del articulo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.

01/05/2015 Ibagué. 26 de marzo de 2015. notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado > El Agente del Ministerio Publico
al bu/ón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que traía el
inciso quinto del articulo 199 de la Le\7 de 2011
modificado por el articulo 612 del Código General del
Proceso.
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Número Expediente

73001333300520140054600

Demandante/Denunciante
Fecha

Actuación
Fecha
Inicio

Fecha
V/miento

Anotación

73001333300520140073500

73001333300520140074200

73001333300520140074700

73001333300520140075800

73001333300520140076400

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso JOSÉ OMAR - REYES GL1ZMAN 26/03/2015 26/03/2015 01/05/2015

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso JOHN JAIRO - SUNCE VARGAS 26/03/2015 26/03/2015 01/05/2015

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso PABLO EMILIO - MAYOROA
VEROARA

26/03/2015 26/03/2015 01 /05/2015

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso MANUEL JOSÉ - DÍAZ SÁNCHEZ 26/03/2015 26/03/2015 01/05/2015

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso ANA I-LSA - DURAN DE
QUEBRADAS

26/03/2015 26/03/2015 01 /OS/2015

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEI.PERI.CHO

Sin Subclase de Proceso LINO ACEVEDO MONCADA 26/03/2015 26/03/2015 01/05/2015

SE FIJA LA PRESENTE EN LA
SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO^ OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.)

Ihagué. 26 de mar/o de 2015. nulificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y Fl Agente del Ministerio Publico
al bu/ón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la lecha empieza acorrer
el término de VEINTICINCO (25) dias de que trata el
inciso quinto del artículo 1^9 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.
Ibagué, 26 de marzo de 2015, notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al bu/on de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEENTICINCO (25) dias de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el articulo 612 del Código General del
Proceso
Ibagué. 26 de marzo de 2015. notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la (echa empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del artículo !99delaLe> 1437 de 2011
modificado por el articulo 612 del Código General del
Proceso.
Ibagué. 26 de marzo de 2015. notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la l.e\7 de 2011
modificado por el articulo 612 del Código General del
Proceso.
Ibagué. 26 de mar/o de 2015. notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Deténsa
Jurídica del Estado \l Agente del Ministerio Publico
al bu/ón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la l.e> 1437 de 201 I
modificado por el ámenlo 612 del Código General del
Proceso.
Ibagué. 26 de marzo de 2015. notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado > El Agente del Ministerio Publico
al bu/ón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza acorrer
el termino de VEINTICINCO (25) dias de que trata el
inciso quinto del articulo 199 de la Ee> 1437 de 2011
modificado por el articulo 612 del Código General del
Proceso
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73001333300520140077800
RESTABLECIMIENTO
DI-:L DERECHO

26/03/2015 26/03/2015

Fecha

V/miento

On)5/20l5 Ibagué. 26 de mar/o de 2015. nulificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al bu/ón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la lecha empic/a a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que irata el
inciso quinto del articulo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el articulo 612 del Código General del
Proceso.
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